
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 026/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      la intensa actividad futbolística que está llevando a cabo el 

Centro Vecinal Barrio Balumba de esta localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido centro, además de contar en su sede  con 

una cancha acorde a las exigencias actuales en la referida disciplina 

deportiva, ha conformado un equipo de fútbol juvenil, el que viene 

participando activamente en distintos campeonatos; 

               Que dicho equipo no cuenta con la vestimenta adecuada, 

debiendo tenerse en cuenta que estos jóvenes están representando a 

Capilla del Monte cada vez que participan en un campeonato, razón por 

la cual merecen todo el apoyo posible; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 678 .- (Pesos seiscientos setenta y 

ocho) para ser utilizados en la adquisición de equipos de fútbol 

completos, para los jugadores del Centro Vecinal Barrio Balumba de esta 

localidad.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la partida presupuestaria 1.06.04.02.3- 

Subsidios Personales del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 2 de Abril de 1998.- 

                

firmado:  

VICTOR GRIGNETTI             DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SEC. A.S. A/C. S.G.           INTENDENTE MUNICIPAL  


